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Sociólogo egresado de la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Xochimilco. 
Es maestro en Sociología Política y can­
didato a doctor por la London School of 
Economics and Political Science. Des­
de hace años, sus temas de estudio e 
investigación son la administración 
pública y el análisis de las políticas a 
partir de su diseño organizacional, la 
influencia de la política en la organiza­
ción de las dependencias públicas, así 
como en el diseño e implementación 
de los programas gubernamentales. 
Ha colaborado en diversas áreas del 
gobierno mexicano para programas 
de cambio organizacional, implemen­
tación de políticas y combate a la co­
rrupción, a veces, en la primera línea 
de la batalla por la transformación ins­
titucional. 

PRESENTACIÓN 

USUALMENTE, CUANDO HABlAMOS DE TRANSPA­
RENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN DEL GOBIER­
NO, AWDIMOS Y PENSAMOS EN UN DERECHO DE 
LOS CIUDADANOS, en un derecho demo­
crático por excelencia, incluso, en un 
irrecusable derecho humano que pue­
de ejercer cualquier persona. Todo eso 
es correcto y debe subrayarse, no hay 
duda. Sin embargo, muy pocas veces re­
paramos sobre el otro lado de la mone­
da, es decir; sobre las dificultades que la 
transparencia trae; lo que hay que tra­
bajar para que ocurra, el tiempo y las 
estrategias que miles de funcionarios 
del Estado deben invertir para que el 
acceso a la información se dé. 

Y es que la transparencia no es 
fácil, no es una "condición natural" de 
las organizaciones gubernamentales; 
para decirlo con un clásico de las orga­
nizaciones, Giandomenico Majone "las 
burocracias no nacen transparentes", 
mucho menos en tradiciones guberna­
mentales como la mexicana. Por eso, 
la transparencia debe elaborarse, cons­
truirse, implementarse cuidadosamen­
te, con una visión de largo plazo que 

asuma al mismo tiempo diferentes ob­
jetivos: legales, reglamentarios, políticos, 
organizacionales, educativos, culturales, 
dentro y fuera de las instituciones del 
Estado. 

Si vemos así las cosas, nos damos 
cuenta que la transparencia y el acceso 
a la información no caerán de ningún 
cielo democrático, sino que serán el re­
sultado de un arduo trabajo consuetu­
dinario. No basta con tener una buena 
ley y unos reglamentos que la refuercen y 
actualicen: hace falta cambiar hábitos, 
pautas, el modo en que está organizado 
el trabajo burocrático, pues si antes de 
la Ley de 'Iransparencia, las decisiones 
del gobierno podían no estar documen­
tadas, ahora, su respaldo en archivos 
resulta absolutamente obligatorio. 

Todo lo cual implica nuevos es­
fuerzos de parte de los funcionarios. 
"La transparencia implica trámites 
administrativos extraordinarios y re­
duce la agilidad de una organización", 
nos dice RodolfoVergara, "representa 
un nuevo costo en recursos humanos 
y materiales que podrían ser utiliza-
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